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PARTE OFICIAL
1.ª SECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que lia ex
puesto al Consejo de Ministros el de Ma
rina para apoyar la necesidad de que 
parte de las cantidades que han resultado 
sobrantes en los créditos de los capítulos
3.°, 4.°, 8.°, 12, y 21 déla  sección 7.a 
del presupuesto de gastos del año próxi
mo pasado, se trasladen á otros capítulos 
de la misma sección, con objeto de cu
brir el exceso que resultó sobre los cré
ditos que le fueron designados por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1851; 
conformándome con lo que Me ha pro
puesto el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el parecer del 
propio Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Se concede al Ministerio 
de Marina un crédito de 3.425,754 rs. 2 
maravedís de vellón, por suplemento á los 
capítulos 9.° y 10 de la sección 7. del 
presupuesto de 1852, correspondiendo al 
capítulo 9.° 104,158 rs. 21 mrs., y al 10 
3.321,595 rs. 15 mrs. Los 3.425,754 rs. 
% mrs. de vellón se bajarán de los crédi
tos concedidos á los mencionados capítu
los de dicha sección en la forma siguien
te: al capítulo 3.° 429,257 rs. 3 mrs.: 
al 4.° 298,625 rs. con 20 mrs.: al 8.° 
122,641 rs. 29 mrs.: al 12 2.345,413 rs. 
46 mrs.; y a! 21 229,80b rs. 2 mrs.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley para 
la aprobación de esta medida, conforme 
al art. 27 de la de 20 de Febrero de 4 850.

Dado en Palacio á veinte y uno dé Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .=  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o s é  S a r t o r ic s .

El Gobernador Capitán general de Filipinas de 
parte al Gobierno de S. M ., con fecha 12 de Julio, 
de que la tranquilidad pública seguía inalterable 
en aquellas posesiones.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Al expedir la R e in a  (Q. D. G.) el Real 
lecreto de 21 del corriente relativo á la 
provisión de los destinos que vacaren en 
ios ramos no facultativos de las carreras 
3e la Administración pública, se ha dig
nado disponer que las dependencias de 
este Ministerio remitan á la Subsecretaría

del mismo, en el término de un mes, con
tado desde aquella fecha, las hojas de 
servicios de todos sus cesantes; y á fin de 
que los interesados puedan verificar la 
presentación de dichos documentos con 
las formalidades correspondientes, S. M. 
se ha dignado acordar:

1.° Que los empleados cesantes de
pendientes de este Ministerio presenten 
sus hojas de servicios, en Madrid en la 
Dirección ú oficina general del ramo á que 
pertenezcan los destinos que últimamente 
desempeñaron, y en las provincias en las 
Contadurías de Hacienda pública.

2.° Que los interesados acompañen á 
sus hojas los documentos originales de 
justificación y una copia de estos, los 
cuales les serán devueltos luego de prac
ticar la oportuna comprobación y de con
signarse en la respectiva hoja, por el Jefe 
de la dependencia ó quien le sustituya, 
la nota de conformidad.

3.° Que los cesantes que disfruten 
haber lo expresen en las hojas , y los que 
aun no lo tuvieren señalado , si se consi
derasen con opcion á é l , manifiesten si 
han intentado ó no su clasificación. En el 
primer caso justificarán este extremo ex
hibiendo original y en copia la certifica
ción que les hubiere expedido del resul
tado de la clasificación la Junta de clases 
pasivas, ó el oficio en que por otra de
pendencia correspondiente se les hubiere 
comunicado el mismo resultado.

4.° Que trascurrido el término prefi
jado para la presentación de las hojas, las 
Contadurías de Hacienda las remitan res
pectivamente á cada Dirección ú oficina 
general, según el ramo del último destino 
que los cesantes desempeñaron. La remi
sión se hará bajo relaciones distintas, 
comprendiendo en una las hojas de los 
cesantes con haber, y en otra las de los 
que no lo disfruten.

5.° Que reunidas en cada Dirección ú 
oficina general las hojas de todos los ce
santes de su ramo, las pasen á este Minis
terio; y en el caso de resultar en aquellas 
dependencias antecedentes sobre el con
cepto de los interesados, consignen en las 
hojas las respectivas notas de aptitud, 
aplicación y probidad.

6.° Que después del 1? de Octubre 
próximo la Junta de clases pasivas remi
ta á este Ministerio quincenalmente una 
relación de las clasificaciones que acorda
re , así de cesantes como de jubilados, para 
que puedan hacerse las anotaciones cor
respondientes en las hojas de los intere
sados.

De órden de S. M. lo comunico á Y.....
para su inteligencia y efectos consiguien
tes, y á fin de que lo circule á quien cor
responda. Dios guarde á Y  muchos
años. Madrid 28 de Setiem bre de 1853.=^ 
D0MENECIi.=Sr.....

MINISTERIO DE ESTADO.

Ei Cónsul de España en el Havre de Gracia ha 
dado cuenta á este Ministerio del expediente ins
truido en aquel Consulado á consecuencia del nau
fragio del bergantín mercante San Ginés, de la 
m atrícula de Bilbao, su Capitán D, José Asensio

de U ribe, que ocurrió en la madrugada del 93 de 
Diciembre último en el banco llamado El Tartel, 
al Nor-nordeste del puerto de D unkerque, por cau
sa del fuerte temporal que sufrió y gran cerrazón 
en que navegaba, no bastando á impedirlo los ex
traordinarios esfuerzos, y la conducta, digna de 
todo elogio, del Capitán Uribe.

Y resultando de !as actuaciones que de los 19 
hombres que tripulaban el San Ginés se salvaron 
siete, en tre  ellos el Capitán, merced al generoso 
auxilio que les prestaron Francisco Delpierre y  
su gente, y Gabriel Huré y la suya , ambos patro
nes de dos barcos pescadores del mismo puerto 
de D unkerque, el prim ero del núm. 3, llamado 
VAbondance, y el segundo del núm. 89, titulado 
Le jeune Alphonse, los cuales expusieron en aque
lla ocasión sus vidas y las de sus compañeros, y 
sufrieron averías en sus barcos, con gran perjuicio 
en sus in te reses; la R e i n a  (Q. D. G .), que nunca 
deja de manifestar su soberano aprecio á las per
sonas que prestan servicios de esta importancia, 
ha tenido á bien conceder la cruz de plata de la 
marina de Diadema Real á los referidos patrones, 
y la sencilla de María Isabel Luisa á los tripu lan
tes de los mencionados barcos franceses.

Queriendo recompensar asimismo S. M. el celo, 
actividad y acierto con que procedió en aquellas 
circunstancias el Vicecónsul de la nación en Dun
kerque D. Pedro Chamonin, se ha dignado nom
brarle  caballero de la Real y distinguida órden de 
Cárlos III.

Lo que se publica para satisfacción de los inte
resados, y para que sirva de estímulo su filantró
pico proceder en los demás casos desgraciados de 
esta naturaleza que ocurran  en lo sucesivo.

E x p o s i c i o n e s  á  S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento de vuestra noble, 
siempre leal y notable villa de O íivenza,en la pro
vincia de Badajoz, acude reverentem ente á depo
sitar al pie del excelso Trono de V. M. la expre
sión sincera del júbilo y entusiasmo con que ha 
recibido la im portante noticia del estado interesan
te en que se encuentra V. M. Tan fausto y tras
cendental acontecimiento, afianzando la sucesión 
directa del T rono , y alejando toda probabilidad 
de nuevos y deplorables disturbios civiles por esta 
causa , es una nueva prenda de paz y de ventura 
para la nación española, y un nuevo lazo que es
trechará mas y mas los vínculos de adhesión y de 
respeto entre el pueblo ye! Trono augusto de V. M.

Ai elevar su débil pero leal felicitación á V. M., 
el Ayuntamiento de esta cree cum plir con un  res
petuoso d eber, tributando un público homenaje 
de adhesión hacia la excelsa persona deV. M., cuya 
vida conserve felizmente el Todopoderoso dilata
dos años para prosperidad de la nación. _

OI i venza 17 de Setiembre de I853.=SEN QRA .= 
A L. R. P. de V. M. =  José Cándido de Carvallo, 
Alcalde; José de Soto, prim er Teniente; Antonio 
Macedo, segundo T enien te; Pascual L lórente, Re
gidor; Francisco Ignacio Lobo, Regidor; José Fran
cisco Gómez, Regidor; Teófilo Borrallo, Regidor; 
Juan Antonio de Silva, Regidor; Juan Bayetas, 
Regidor; José Joaquín Froes , Regidor; Timoteo 
Fernandez, Regidor síndico; Juan José Carvallo, 
Regidor; José Melero, Regidor; Ciríaco Ramírez, 
secretario.

SEÑORA: El estado interesante en que V. M. 
se encuentra es un acontecimiento que esparce el 
júbilo y contento en toda la nación española, y el 
Alcalde y Avuntamiento constitucional de esta vi
lla, congratulándose por tan fausto suceso, esperan 
con anhelo ese d ia, no m uy lejano, en que col
mándose los deseos de todos quedará asegurado do
blem ente un  lisongero porvenir; y á que así se 
realice dirige esta corporación sus mas fervientes 
votos al Todopoderoso, de quien implora un feliz 
y glorioso resultado, y la conservación de la p re
ciosa vida de V. M. y su excelsa descendencia para 
bien y felicidad de la monarquía.

Medina de las Torres Setiembre 19 de 1853 .=  
SEÑOR A. *= A L. R. P. de V. M. =  Juan Rubiales. 
Manuel Rubiales, Francisco Delgado, Elias Perez. 
Francisco Borneados, Felipe V illar, Juan Hernán
dez, Juan R ubiales, Juan Perez, Juan Gordon 
Manuel G arcía, Julián B urdallo, Luis F letes, José 
jo jopon , Antonio Cordero de L una , secretario.

SEÑORA.: Cuando la divina Providencia favo
rece á V. M. con una nueva prueba de fecundidad 
nada mas justo que el que todos los españole! 
amantes de Y. M. y del Trono constitucional, cuy; 
sucesión directa se ve mas afianzada, tribu ten  la:

debidas gracias al Omnipotente por tan señalado 
beneficio, y feliciten a V. M. por un acontecimiento 
tan plausible.

El Ayuntamiento de esta leal villa de A lbur- 
querque, que antes de ahora ha dado m uestras 
inequívocas á V. M. de adhesión, amor y respeto, 
aprovecha la ocasión presente para re iterarlas , y  
espera que se servirá aceptar e^te homenaje como 
un tributo de fidelidad debido al Trono.

Nuestro Señor guarde por muchos años la Real 
Persona de V. M. para bien de la nación española.

A lburquerque 90 de Setiembre de 1853. =  SE
ÑORA. =* A L. R. P. de V. M. «= El Alcalde Presi
dente del A yuntam iento, José Marín del Manzano; 
el prim er Teniente de Alcalde, Gregorio Salinas; 
el segundo Teniente de Alcalde, Andrés Carballo; 
Bruno del Pilar Taborda, Pedro José Bejarano, Ro
mán Duarfce, José de Torres, Juan Bueno Ruiz, Lu
cas G arcía , Joaquín C otrina, Antonio Gordillo, 
Alonso Carrón, Leoncio Sánchez, Antonio Gamero, 
Tomás G uerrero, Julián González, secretario.

SEÑORA: El A yuntamiento constitucional do 
la villa de Q uintana, partido judicial de Castuera, 
en la provincia de Badajoz, acude respetuosamente 
á los pies del Trono para manifestar á V. M. el 
júbilo y satbfaccion con que ha recibido la fausta 
noticia del estado interesante de V. M., y los votos 
ardientes que hace al Todopoderoso para que con
ceda á V. M. un feliz alumbramiento.

Todo este vecindario, SEÑORA, abriga iguales 
sentimientos, y desea con ansia llegue el venturoso 
dia en que pueda contar V. M. otro vastago mas 
en su Real familia.

Dígnese pues V. M. acogerlos con la benignidad 
que le es p rop ia , como la fiel expresión de los 
leales corazones de este vecindario.

Dios guarde la im portante vida de Y. M. dila
tados años para bien de la monarquía española.

Quintana 99 de Setiembre de I853.=SEÑORA.=5 
A L. R. P. de V. M.=Lorenzo de Tena Dávila, Juan 
de Tena D ávila, Bartolomé Martus Rayo, Alonso 
Blazquez, Bibiano de T ena, Marcelino de T ena, Die
go Fernandez, Regidor; Miguel Nogales, Manuel do 
Tena, Regidor; Benito de Tena, secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Rivera del Fresno, en la provincia de Ba
dajoz, se dirige reverentem ente á V. M. para ma
nifestarla el vivo placer que ha tenido al saber el 
estado interesante en que s* halla V. M.

Este acontecimiento, SEÑORA, que afianza mas 
y mas la sucesión directa del Trono de V. M., no 
puede menos de hacerse sentir vivam ente en el 
ánimo de todos los buenos españoles viendo ale
jado todo peligro de que se altere la tranquilidad 
interior del reino.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada be
nevolencia los sentimientos de sincera adhesión y 
respeto profundo que animan á esta corporación 
hacia Y. M ., cuya vida ruegan al Todopoderoso 
conserve dilatados años para el bien y prosperidad 
de la Monarquía.

Sala consistorial de Rivera del Fresno á 99 de 
Setiembre de 1853. — SEÑORA. =  A L. R. P. de 
Y. M .=Joaquin Pantoja, José Antonio M artin, Juan 
Pedro González, Antonio Alvarez Gienfuegos, Ma
nuel Chacón, Fernando José Gragera, Manuel Gon
zález, Manuel Fernando Gragera, José Tabero, An
tonio Gómez, Juan José Saenz, José Antonio Pabon, 
José de Vargas y Quirós, secretario.

SEÑORA: La corporación municipal que sus
cribe, á los R. P. de V. M. con la mas profunda ve
neración y respeto, eleva los sentimientos de júbilo 
y de entusiasmo con que esta leal población ha re 
cibido la fausta noticia del estado interesante de 
V. M ., presagio feliz de una sucesión dichosa.

Conceda la Providencia á V. M. el soberano pla- 
I cer de estrechar en vuestros reales brazos otro 
| vastago ilustre que, heredero de las altas virtudes 

de sus predecesores, sea la gloria del pueblo es
pañol.

Dígnese pues Y. M. acoger con su natural be
nevolencia los sentimientos de amor y de respete 
que esta corporación la ofrece, mientras rogamo: 
sin cesar al Cielo que dilate muchos años la p re
ciosa vida de Y. M. para bien de la monarquía.

Villanueva de la Serena 93 de Setiembre de 
4 8o3.=SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M. =  Antonií 
Cortijo, Francisco Lozano de Sosa, Antonio Hidalgo 
Sebastian García Bermejo, Juan Montero, Juan Lo
zano Racha, Juan Delgado de Torres, Francisco 
Cortijo, secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional dé 
Montemoiin á L. R /P . de Y. M. con el mayor res-



peto expone sus mas fervorosos plácemes por la 
satisfactoria nueva de haber entrado S. M. en el 
quinto mes de su embarazo. Tal acontecimiento, 
Señora , que llena de placer á todos los buenos es
pañoles , es de inmensa alegría para esta corpora
ción , que desde que lo supo dio por él gracias al 
Todopoderoso, y al presente le ruega conceda á 
V. M. el feliz alumbramiento de un Príncipe que 
halague el amor de Y. M. como Madre, y el de 
la nación entera por contar un nuevo vastago en 
su augusta Real familia.

Dígnese V. M. acoger benévola las sinceras fe
licitaciones de este Ayuntamiento, en tanto que 
él pide á Dios conserve muchos años la vida de 
Y. M.

Montemolin Setiembre 24 de 1853. « S E Ñ O 
R A . = A  L. R. P. de V. M . =  Joaquín Rujas Sotana, 
Juan Antonio Tomillo, Fraud en Oliva, Jo^é More
no, Antonio Navarro Paz, Gabriel Valdivieso, Fran
cisco Espinosa, Pedro Ronquillo, José Triano, se 
cretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de 
San V i c e n t e ,  provincia de Badajoz, puesto á los 
R. P. de V. M. hace presente que la fausta noticia 
de que V. M. se halla en estado interesante se re
cibió en esta población con el mayor jú b ilo ,  hasta 
el extremo de que al momento se dispuso en la 
única  parroquia un solemne Te Dmm y tres días 
de rogativas en acción de gracias, á cuyas funcio
nes asistieron la c or p o ra c ió n  m u n i c i p a l ,  militares y 
empleados, p id ien do  al 7 udopodero.su ten g a  la d i g 
nación de conceder á V. M. un alumbramiento feliz 
para h onra  y b ie n  de los esp a ñ o le s .

Dígnese V. M. admitir benigna e.de rendido ho
menaje de los que incesantemente dirigen sus ple
garias al Cielo por su preciosa é importante vida 
para gloria de la monarquía.

San Vicente 124 de Setiembre de 1853. * =  SEÑO
RA.—  A L. R. P. de V. M. =» El Presidente, Pedro 
del Valle, Antonio Cruz , síndico; Francisco Pió Pe
ñaranda, Crisanto Policiano, José Caceres, Juan Pe
drero, Pedro Peñaranda , Francisco Rabazo, el se
cretario José Manuel Flores,

3 .ª SECCION.— ANUNCIOS

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Se saca á pública subasta la construcción de 
varias obras proyectadas en la casa-matadero de 
cerdos, sita en el cerrillo del Rastro, con sujeción 
al pliego de condiciones que se publica con eMa 
fecha y que se halla de manifiesto en la secretaría 
del corregimiento.

La subasta tendrá lugar el dia lo  del presente 
mes á la una do su lardeen la sala de remates de 
las Casas consistoriales, por medio de pliegos cer
rados sujetos al modelo (pie abajo se insertará, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde-Corregidor ó un de
legado de su autoridad.

A todo pliego cerrado deberá acompañar su 
carta de pago que acredite haber consignado en la 
Caja general de depósitos, como garantía provisio
nal para responder del resultado del r e m a te , la 
cantidad de 5,500 rs. en metálico ó su equivalente 
en títulos del 3 por 100.

Los pliegos cerrados se entregarán en el acto 
mismo de la subasta durante la primera media 
hora (pie se designe al efecto , y pasada esta el 
Presidente declarará terminado el plazo para la 
admisión, y que se proceda al remate.

Llegado este acto, y antes de abrirse los plie
gos presentados , podrán sus autores manifestar las 
dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones 
necesarias;  en la inteligencia de que abierto el 
primer pliego no se admitirá observación ni expli
cación alguna que interrumpa el acto, ni podrán 
retirarse'"ni modificarse las proposiciones entrega
das en ningún concepto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego todos los que no 
estén conformes exactamente al modelo prescrito, 
y  asimismo los que no vayan acompañados de la 
correspondiente garantía. Verificado el acto se de
volverá á los licita dores sus depósitos, excepto á 
aquel á quien se adjudique la subasta, cuya lianza 
se conservará durante la ob ra ,  pudiendo el Ayun
tamiento disponer de ella en el caso de faltar el 
contratista al cumplimiento de lo pactado y en el 
de rescisión de contrato: por igual causa ei rema
tante perderá la fianza y abonará todos los per
juicios que por su falta se originen á los fondos 
municipales, con arregloá las disposiciones del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre subastas 
de servicios públicos.

Concluida la lectura de lodos los pliegos que 
se hubiesen presentado, se declarará en el acto la 
postura ó proposición (pío resulte mas ventajosa, 
extendiéndose acta formal de todo por el funciona
rio que intervenga en el acto en calidad de se 
cretario.

Si en el remate resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á una n u e 
va licitación entre sus autores , según lo preveni
do en el art. 2.° del Real decreto citado.

Esta licitación , que será abierta , durará cuando 
menos diez minutos, pasados los cuales se termi
nará cuando lo disponga el Sr. Presidente , aper
cibiéndolo antes por tres veces. Antes de dar prin
cipio á ella se pondrán en una caja tantas bolas 
cuantas sean las proposiciones iguales : el autor do 
la que se hubiere leido piimero entre ellas, y las 
demás por su urden, sacarán por sí mismos una 
que determinará su lugar respectivo para la lici
tación , entendiéndose que el que saque el número 
mas bajo será el preferido, ínterin no se mejore la 
propuesta dentro del plazo prefijado para la a d ju 
dicación del remate.

No se admitirán proposiciones que excedan 
de 46,700 rs., en que han sido presupuestadas las 
obras.

El remate no causará efecto hasta que haya 
sido aprobado por el Gobierno de S. M.

Será de cuenta del rematante los gastos de otor
gamiento de escritura , toma de razón y copias para 
Madrid.

Modelo de proposición.

D .......................................... , vecino d e ............................ ..
enterado del anuncio publicado en la Gaceta , Bo
letín  oficial y Diario de avisos con fecha d e  de

este año, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para Ja adjudicación en pública subasta de 
las olmas que han do construirse en el Matadero 
de cerdos, se compromete á veriíicarlo , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad d e ........................ (en  letra):
aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado.

Fecha y iirma del proponen te , su domicilio, 
calle d e . . .............. . nú m ero   cu arto .........

Madrid de Octubre de 1853,

Condiciones bajo las cuales deben hacerse por ajuste
alzado var ias  olivas en la  c a s a -  matadero de cerdos,
sita en el cerrillo  del Rastro.

4 /  Las obras que han de ejecutarse son: dis
poner el pilón de la luenteen depósito delasaguas, 
c u b r ié n d o lo  con muios y bóveda de fábrica de la
drillo, colocando «n aquel punto una bomba que 
(deve el agua y la dirija á otro depósito , situado en 
altura conveniente para surtir  á la fuente que se 
situará en el patio; hacer el terraplén y empedra
do del último patio , una puerta nueva; mudar de 
sitio otras d os; hacer dos puertas de verja nuevas; 
tomar un trozo de la nave de matanza y consti
tuirlo en cochiquera; poner u n  platillo y buzón 
en dicha nav e ,  enlistonándola y guarneciendo su 
cielo raso, asi como la pieza destinada al aseo de 
los matarifes; dar las dos calderas necesarias al 
establecimiento, y poner alambreras en todas las 
ventanas del exterior del edificio.

2.* El muro que cierre el depósito del agua será 
de buena fábrica de ladril lo, y tendrá pie y me
dio de grueso en lo g e n e r a l , y mayor espesor don
de convenga , cubriendo el citado depósito con bó
veda de la misma fábrica, de un pié de grueso, 
siendo la escalera de igual construcción y á sar
dinel.

3.a Verificada dicha construcción bajo el r e 
planteo y demás reglas que establezca el arquitec
to d irector, se procederá á efectuar el terraplén 
del espacio vacío que resulte ,  y que ahora es la 
rampa de bajada á la fuente, habiendo de ante
mano construido el sumidero, y seguidamente se 
hará el empedrado. En dicho depósito se propor
cionará el desagüe correspondiente, para que las 
aguas no suban á mas altura que la que permita 
la capacidad de la pila.

4.a La bomba será de hierro fundido y aspiran
te impelente, cuyo tamaño, forma y colocación se 
dispondrá por dicho arquitecto , siendo también de 
cuenta del asentista las cañerías de plomo que se 
necesiten para dirigir el agua al depósito y fuente, 
juntamente con las llaves de bronce y depósito de 
mader a forrado de plomo , y de ocho pies de largo 
por cinco de ancho y cuatro de altura.

5.4 Es condición que además de! desagüe de los 
depósitos es también de obligación del asentista el 
ejecutar la obras que se le ordenen para dirigir 
las aguas de lluvia del último patio á la alcantarilla.

6.a El cielo raso de la nave y pieza de los ma
tarifes se formará con buenos listones de tabla de 
ripia cuadrada, bien entomizados y clavados, y 
seguidamente guarneciéndolo con yeso negro maes- 
trado, y haciendo el blanqueo correspondiente, asi 
como el de los desperfectos que resulten en las 
paredes.

7í  Los materiales que se empleen en dichas 
obras lian de ser de la mejor calidad, debiendo 
ejecutarse aquellas con toda perfección.

82 Las expresadas obras se han de dar conclui
das de todo punto para el dia 30 del corriente 
mes.

9.a La cantidad en que se rematen se abonará 
al asentista en dos plazos, siendo el primero cu an
do á juicio del arquitecto director esté hecha la 
mitad de la o b r a , y con el beneplácito del señor 
Comisario de ella , y el segundo y último cuando 
e>té concluida de todo punto. Debiendo advertir 
que en cualquiera estado en que se encuentre una 
ó mas partes de las obras que so contratan , siem
pre que se notaren defectuosas se remediará lo 
mal hecho hasta el punto de demolerlo y  cons
truirlo de nuevo si fuese necesario, todo á juicio 
del arquitecto director,  y como es natural de cuen
ta del estajista.

Madrid 5 de Octubre de 4 8 5 3 .= L u is  Piernas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo subastarse el acopio y machaqueo de 
1500 cargos de piedra y demás que puedan nece
sitarse en la carretera de los Carabancheles , como 
también el empedrado de la calle de Pinto en Ca- 
rabanchel bajo, se señala para su remate el dia 4 4 
del corriente m esa  las doce de su mañana en este 
Gobierno de provincia, con arregloá las condicio
nes y precios que desde hoy se manifestarán en la 
mesa de dicho negociado á las personas que se pre
sentan como Imitadores.

Madrid 4 de Octubre de 1833. Antonio B e -  
navides.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

El dia 14 del actual se abrirá la cátedra del 
nuevo sistema de pesas y medidas, continuando 
los viernes de cada semana de siete á ocho de la 
noche. La enseñanza se halla establecida en la calle 
del Turco, núm. 5, cuarto segundo, en cuyo local 
se recogerán las papeletas para la entrada; la ma
trícula está abierta todos los dias desde las tres de 
la larde hasta anochecer.

Madrid 3 de Octubre de IS53.=»T^1 vicesecreta
rio g e n e r a l , Francisco Recio.

SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA
TE R R ITO R IA L  DE M AD R ID .

Hallándose vacante en este Tribunal una plaza 
de portero menor de estrados por fallecimiento 
de D. Miguel Gandul la que la servia , y debiendo 
proveerle en la clase de cesantes ó de sargentos, 
cabos y soldados licenciados que hayan servido con 
buena nota ,  conforme al art. 31 de la Real ins
trucción de 30 de Octubre de 4852 y Real decreto 
de 21 del corriente ,  se anuncia por el término de 
40 dias. para que los individuos de aquellas clases 
que quieran pretenderla acudan con sus solici
tudes documentadas á la secretaría de la Sala de

gobierno de mi cargo; en la inteligencia de que
pasado dicho término no se admitirá ninguna.

Madrid 30 de Setiembre de 4 853.—De orden 
del limo. Sr. Regente, Justo Moravta.

ARZOBISPADO DE ALMERIA.

Nos licenciado D. Gregorio de T orres ,  abo
gado de los tribunales de la n ac ió n , presbítero, 
canónigo doctoral de esta santa iglesia, provisor, 
vicario general de este obispado por el ilustrísimo 
Sr. D. Ánacleto Meoro, por la gracia de Dios y de 
la santa sede apostólica, Obispo de esta diócesis, mi 
señor &c.

Hacemos saber que una de las fincas que cons
tan en el edicto publicado en la G a c e t a , expedido 
por nos en 4.ü de Agosto último, anunciándose su 
venta como devuelta al clero de esta diócesis , y 
cuya subasta debe verificarse simultáneamente 
ante el señor vicario eclesiástico de Madrid y ante 
nos en esta ciudad el dia 20 de Octubre próximo, 
lo es dos liazas llamadas las Islas en la provincia 
de Granada , término de Cacin, que pertenecieron 
al convento de Santa Clara de esta ciudad , capita
lizadas en 25,000 rs, y 750 en renta anual. Esta 
finca de orden superior se ha mandado eliminar 
de dicha su b as ta , y se anuncia al público para su 
conocimiento.

Almería 26 de Setiembre de 4353.=-Licenciado 
D. Gregorio de T o r re s .= P o r  mandado de S. S., Ni
colás de los R íos Noumor.

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE AL ICA N T E.

En cumplimiento de lo que prescribe la Real 
órden de 3 de Setiembre de 4 846 ,  la adjudicación 
del Boletín oficial para el próximo año de 4854 ten
drá lugar en este Gobierno de provincia el dia 6 del 
inmediato mes de Noviembre , á las once horas de 
su mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta.

Las proposiciones que se hagan al expresado 
Boletín oficial de esta provincia deberán presen
tarse por los licitadores hasta las diez de la m a
ñana del citado dia en la secretaría del Gobierno 
de la misma, conteniendo dichas condiciones en 
pliego cerrado.

Se tendrá por no presentada la proposición 
cuyo pliego no se haya entregado antes de tocar 
la mencionada h o ra ,  y cuyo autor no acredite á 
la vez haber hecho el depósito de 8000 rs. en me
tálico ó papel del Estado, á precio corriente, como 
dispone la Real orden de 9 de Octubre de 4 849.

Lo que se anuncia para el debido conocimiento 
de las personas que pretendan interesarse en la 
subasta del predicho Boletín oficial.

Alicante 22 de Setiembre de 4853.=»Antonio 
Alegre Dolz.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse
la licitación y adjudicación del Boletín oficial de
la provincia de Alicante del año de 4854.

4* D. N. N .,  vecino de..................... .. propone re
dactar y publicar el Boletín oficial de la provincia 
de Alicante los lu n es ,  miércoles y viernes de todo 
el año de 1854, y repartir lo por su cuenta y r ies
go á los suscritores de la capital en los mismos 
dias, enviándolo franco de porte por el correo mas 
inmediato ai de su publicación á los demás pue
blos y suscritores.

2.a Ha de insertar en el Boletín , bajo el epí
grafe de artículo de oficio , todos ios anuncios, 
circulares y documentos que se le remitan antes 
de las tres de la tarde del dia anterior ai de la pu
blicación con las formalidades prevenidas en Real 
órden de 6 de Abril de 4 83 9 ,  y las que le dirijan 
los Capitanes generales de los distritos militares 
en virtud de la autorización que se les concedió 
por la ley de 9 de Agosto del mismo año.

3a El tamaño del Boletín ha de ser do á plie
go de marquilía núm. 3 ,  tirado en buen papel, 
de letra llamada de lec tu ra , y cada plana llevará 
dos columnas de 68 líneas cada una.

4,a Cuando en el Boletín ordinario no c u 
piese alguna orden , reglamento & c . , ni aun en le
tra glosilla , se aumentará por cuenta del redac
tor el pliego ó pliegos necesarios para que no se 
interrumpa la inserción, si el Gobernador de da 
provincia la considera urgente.

5.a Los anuncios relativos á Amortización se 
insertarán conforme á lo prevenido en la Real 
órden de 8 de Julio de 1838.

6.‘ Se darán Boletines extraordinarios cuando el 
Gobernador considere que no puede demorarse la 
circulación de alguna órden.

7.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos 
por el Gobernador á la redacción se insertarán 
gratuitamente.

8.a Dentro de los tres primeros dias de cada 
mes se publicará por suplemento el índice de to
das las órdenes del mes a n te r io r , y  el dia últi
mo del ano uno g e n e r a l , conforme al que se le 
pase por el Gobierno de la provincia.

9.a Por cada ejemplar del Boletín se ha de pa~
§a r  maravedís de vellón, á cuyo precio se
ha de arreglar ei importe de las suscriciones que 
se hagan, tanto por los Ayuntamientos como por 
los p art icu lares , verificándose también al mismo 
precio la venta de números sueltos.

10. Ha de entregar gratis un ejemplar del 
Boletín para la Biblioteca nacional, otro para la 
provincial , uno para el Consejo provincial, uno 
para cada Diputado á Cortes de la provincia mien
tras estas estén reu nid as, uno para la Direc
ción de Agricultura, Industria y Comercio, otro 
para el Jefe de la Guardia civil de la provincia, 
otro para cada Oficial de este Gobierno , y los que 
en el mismo se necesiten para unirlos á los expe
dientes en los casos que lo requieran.

41. Ha de cobrar por trimestres adelantados el 
precio de las suscriciones de los pueblos, según la 
nota de estos que pasará ei Gobernador de la pro
vincia, al precio indicado, entendiéndose directa
mente con los Alcaldes, á quienes será de abono 
e.Me ga>to,cuya satisfacción no sufrirá demora en 
cam alguno.

4 2. Se obliga el proponente á otorgar á sus 
costas la correspondiente escritura de" fianza, á 
satisfacción del Gobernador de la provincia , por 
el importe de la mitad de las suscriciones de los 
Ayuntamientos.

43. Si se presentan otra ú otras proposicio

nes iguales en el precio de cada ejemplar del Bo-
letin , se conforma el proponente en que la siier"* 
te decida la persona á quien se ha de adjudicar 
pero si la proposición igual fuese hecha por el ac
tual empresario del Boletín, será esta preferida sin 
dar lugar al sorteo,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Concluyendo la contrata de la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia en fin de Diciem
bre del presente año , y estando prevenido ñor 
Real órden de 3 de Setiembre de 4 846 se proce
da á verificar el dia 6 de Noviembre próximo á las 
tres de su tarde la nueva subasta de dicho perió
dico respectiva al venidero de 1 8 5 4 , con arreglo 
al pliego de condiciones que á continuación se iV  
ser ta ,  he dispuesto se anuncie al público para que 
las personas que quieran interesarse en dicha su
basta , dirijan por el correo sus proposiciones á mi 
Autoridad, con arreglo al modelo que también se 
pu blica , en todo el mes de Octubre inmediato 
dado caso de hallarse ausentes de esta ciudad, y 
que los residentes en ella acudan á depositar los 
pliegos en el buzón que encontrarán á la puerta de 
la secretaría de este Gobierno.

Granada 24 de Setiembre de 1853. =** Fernando 
Balboa.

Pliego de condiciones p ara  la subasta del Boletín ofi
cial de esta p rov in c ia , que ha de publicarse en el
año próxim o de 1854.

4í  Esta contrata será por todo el año que prin
cipia en 4.° de Enero de 4 854 , terminando en 3! 
de Diciembre del mismo.

2? El Boletín se ha de publicar tres veces en 
la semana en los dias l u n e s , miércoles y viernes 
debiendo repartirse por cuenta y riesgo del con
tratista á los suscritores de la capital en los mis
mos d ias, enviándolo por el correo mas inmediato 
al de su publicación, franco de porte, á todos los 
Ayuntamientos de los pueblos de la provincia, de
jando siempre un sobrante para atender á las re
clamaciones que puedan ocurrir  por extravíos.

3? Dicho periódico deberá estar tirado en los 
dias designados á las dos de la tarde, á no ser que 
por ocurrir  la inserción de algún servicio urgen
te se retrase por órden de este Gobierno. El ta
maño será de pliego de m arq u il ía , núm. 3, tirado 
en buen p apel , de letra llamada de lectura, y cada 
plana llevará dos columnas de 68 renglones cada 
u n a:  se encabezará con el escudo de armas Reales, 
dia, mes, año y número de su publicación, y un 
renglón que diga Boletín oficial de Granada.

4a Han de publicarse, en el Boletín , bajo el epí
grafe de artículo de oficio, todos los anuncios, cir
culares y documentos que se le remitan antes de 
las tres de la tarde del dia anterior á la publica
ción, con las formalidades prevenidas en Real ór
den de 6 de Abril de 1839 y las que les dirijan 
los Capitanes generales de los distritos militares, 
en virtud de la autorización que se les concedió 
por la de 9 de Agosto del mismo año.

5a Guando en el Boletín ordinario no cupiese 
alguna ó r d e n , reglamento & c . , ni aun en jetra 
glosilla, se aumentará por cuenta del redactor el 
pliego ó pliegos necesarios para que no se inter
rumpa la inserción si el Gobernador de la pro
vincia lo considera urgente.

6Í Se darán por la empresa Boletines extraor
dinarios cuando dicha Autoridad considere no pue
de demorarse la circulación de alguna órden.

7? El editor tiene facultad para insertar des
pués de cumplir con los asuntos oficiales todos 
ios anuncios,  avisos y artículos de interés público 
que particularmente le fueren dirigidos, como asi
mismo los de l iteratu ra ,  a r tes ,  agricultura é in
dustria, precios de granos en los mercados de la 
provincia y acontecimientos notables;  pero con su
jeción á las leyes de imprenta y  á las órdenes 
particulares que rigen sobre este periódico, con la 
precisa circunstancia de llevar el insértese del Go
bierno de la provincia, según determina la condi
ción 4a

8a Los anuncios relativos á Amortización se in
sertarán conforme á lo prevenido en la Real órden 
de 8 de Julio de 4838.

En el primer Boletín de cada mes se inser
tará , aun cuando sea en suplemento, el índice de 
todas J a s  órdenes del mes anterior,  y  el dia último 
del año uno g en era l ,  conforme al que se le pase 
por este Gobierno.

40. Tiene obligación la empresa de entregar en 
la Administración de correos, con la correspondiente 
certificación, los ejemplares que se remiten á los 
pueblos, cerrados con fa ja , y marcando en cada 
cubierta la dirección que debe llevar , pudiendo 
ponerse de acuerdo con el Administrador para el 
mejor cumplimiento de este servicio , evitando 
siempre que queden números atrasados.

4 4. También es cargo de la empresa remitir á 
los pueblos, sin remuneración alguna, Jos ejempla
res que se extravien siempre que se reclamen den
tro de los 45 días siguientes á su publicación; pa
sado este término podrá exigir su importe según 
contrata.

4 2. El editor es responsable de la literal y exac
ta inserción de todos los originales que se remitan, 
debiendo cuidar que se observe la mas correcta 
ortografía, que no haya errata de imprenta, ni se 
altere el contenido de aquellos.

4 3. Los avisos de los Ayuntamientos, remitidos 
por este gobierno á la redacción, se insertarán gra
tuitamente.

4 4. Por cada ejemplar del Boletín se ha de pa
gar mrs. de vn.;  pero nada por un ejemplar 
para el Ministerio de F o m e n to , otro para la Bi
blioteca nacional, otro para la provincial,  dos pa
ra este Gobierno, otro para el Jefe  de la Guardia 
civil ,  y uno para cada Diputado á Cortes de la 
provincia, mientras las Cortes esten reunidas.

4 5. Ha de cobrar por trimestres adelantados el 
precio de las suscriciones de los pueblos, según 
la nota de estos que le pasará este Gobierno, al 
precio indicado, entendiéndose directamente con 
los Alcaldes, á quienes será de abono este gasto, 
cuya satisfacción no sufrirá demora en caso alguno.

4 6. El empresario se su jetará á la decisión úni
ca del Gobierno, con exclusión de los T r i b u n a l e s  
en todas las contestaciones que pueda originar la 
c o n tra ta , obligándose al mismo tiempo á otorgar 
la correspondiente escritura de fianza, á satisfac
ción dei Gobierno de esta provincia , por el im -



porte de la mitad de las suscric iones do los A y u n 
tamientos.

17. Los gastos de la esc r i tu ra  de fianza serán  
de cuenta de Jos proponentes.

18. Si se p re sen ta ren  dos proposiciones ¡guales 
en el precio de cada ejemplar  del Boletín , decidirá 
la suer te  á qué persona deberá  adjudicarse e! r e 
mate; pero si la proposición igual fuese hecha por 
el actual empresario , será esta preferida sin dar 
lugar al sorteo.

19. El actual contratista  continuará dando el 
Boletín en los mismos términos que lo está p racti
cando hasta tanto se decidan los recursos g u b e r 
nativos que puedan originarse sobre la validez de 
su  nuev a  con tra ta ,  á no ser que el licitador p re 
ferido qu iera  encargarse de la empresa desde 1.° 
de E n e r o , con sujeción á lo que se determine so
b re  las reclamaciones pendientes.

20. No se admitirá proposición alguna cuyo in
teresado no acredite al principia r la subasta, con 
documentos de la Depositaría del Gobierno ,  tene r  
consignado en la misma 8000 rs. vn. en metálico 
ó papel del Estado á precios corrientes  , cuya can
tidad dejará en lianza el rem atan te  por todo el 
tiempo de su compromiso, devolviéndose á los de
más licitadores sus respectivos depósitos luego que 
se haya adjudicado el r em ate  á uno  de los con
currentes.

Granada 24 de Setiem bre de 1853.— Fernando 
Balboa.
Modelo de las proposiciones que han de hacerse para  

la subasta del Boletín oficial de esta provincia  
correspondiente al año de 1854.

D. F. de T . , vecino de T . , propone redactar  y 
publicar  el Boletín oficial de la provincia de G ra
nada los lu n es ,  miércoles y  v iernes do todo el af;o 
de 1854 , y repar t i r lo  por su  cuen ta  y riesgo á los 
suscri tores  de la capital en los mismos d i a s , en 
viándole por el correo mas inmediato al de la p u 
blicación á los demás pueblos y  suscr i tores ,  f ran 
co de porte á los A yuntamientos.

Ha de in se r ta r  en  el B oletín , bajo el epígrafe 
de articulo de oficio, todos los an u n c io s , ci rculares  
y documentos que se le rem itan  antes de las tres  
de la ta rde del dia an te r io r  á la pu b l icac ió n , con 
las formalidades prevenidas en la Real orden de 6 
de Abril de 1839, y  las que le d ir ijan  los Capita
nes generales de los distritos mil i tares en v ir tu d  
de la autorización que se les concedió por la de 9 
de Agosto del mismo año.

El tamaño del Boletín ha de ser  de á pliego de 
marquilla ,  núm. 3 , tirado en b u en  p a p e l , de letra 
llamada de l e c tu r a , y cada plana llevará dos co
lum nas  de á 68 líneas cada una.

Cuando en  el Boletín ordinario no cupiese a l
guna orden  ó reglamento &c. ni a u n  en  le tra  glo
silla , se au m en ta rá  por cuen ta  del redactor el 
pliego ó pliegos necesarios para que no se in te r 
rum p a  la inserción si se considera u rg en te  por el 
Gobierno.

Los anuncios relat ivos á amortización se inser
ta rán  conforme á lo p reven ido  en Real orden de 8 
de Julio de 1838.

Se da rán  Boletines ex traordinarios cuando el Go
bernad o r  considere que  no puede demorarse la 
circulación de alguna orden.

Los avisos de los Ayuntam ientos,  remitidos por 
el Gobernador á ia redacción, se in se r ta rán  gra
tuitamente .

En el p rim er  Boletín de cada mes se inserta rá , 
a u n  cuando sea en su p le m e n to , el índice de todas 
las órdenes del mes a n te r io r ,  y el dia último del 
año uno  general  conforme al que se le pase por 
el Gobierno.

Por cada ejemplar  del Boletín se ha de pagar
    m rs . v n . ; pero nada por u n  ejemplar para
la Biblioteca nacional; otro para la provincial;  dos 
para  este Gobierno; uno para cada Diputado á Cor
tes de la provincia m ientras  las Cortes es tén  r e u 
nidas;  otro  para el Ministerio de Fomento , y otro 
para el Jefe de la Guardia civil.

Ha de cobrar  por tr im estres  adelantados el p r e 
cio de las suscric iones de los pueblos,  según la nota 
de estos que le pasará el Gobierno, al precio indi
cado, entendiéndose d irectam ente  con los Alcaldes 
á quienes será de abono este gasto, cuya satisfac
ción no su fr irá  demora en  caso alguno.

Se obliga el proponente á otorgar la correspon
diente esc r i tu ra  de f ian za , á satisfacción del Go
b ierno  de provincia, por el importe de la mitad de 
las suscriciones de los Ayuntamientos.

Los gastos de la esc r i tu ra  de fianza serán  de 
cuenta  del proponente.

Si se p resen ta  otra ú  o tras  proposiciones igua
les en  el precio de cada ejemplar  del Boletín , se 
conforma el p roponente  en  que la suer te  decida ia 
persona á quien  se ha de ad jud icar ;  pero si la 
proposición igual fuese hecha por el actual em p re
sario del B oletín , será esta preferida sin dar lugar 
ai sorteo.

Fecha y firma del que  haga ia propuesta.

GOBIERNO DE LA PR O VINCIA DE L O G ROÑO.
El Ayuntamiento  de la villa de Grávalos saca á 

subasta el establecimiento de baños minerales de 
su  propiedad para darlo á censo enfitéutico perpe
tuo, con sujeción á las siguientes condiciones:

1? El enfiteuta disfru tará del dominio ú t i l , per-  
pétuo  y  hereditario  del establecimiento de baños 
desde que  sea aprobada ia subasta con arreglo á 
la ley.2*” Toda persona que aspire á la adquisición de 
dominio ú t i l , de que habla la p rim era  condición, 
propondrá al A yuntam iento  el anual canon , que 
en  dinero efectivo de plata ú oro, y no en otra es
pecie , ha de pagar á la corporación en reconoci
miento del dominio directo, cuyo pago dará p r i n 
cipio desde que la subasta merezca la aprobación, 
y  á los plazos que se designan.

3? El canon se ha de poner  y pagar en la de
positaría de Ayuntamiento  en dos plazos: el p r i 
mero  en 3! de Julio y el segundo en 30 de Octu
bre  de cada año .  garantizando el cumplimiento do 
este contrato con u n  depósito en  dinero de dos 
anualidades ó en fincas á satisfacción del A yun ta
miento.4Í El enfiteuta sum in is t ra rá  los baños y agua 
para beber,  en cua lqu ier  tiempo que lo necesiten, 
sin rem unerac ión alguna, á los vecinos de esta vi
l l a , sus hijos y domésticos cu la misma forma que 
á los concurren tes  , aun  cuando la vecindad sea 
mayor ó menor.

5? También sum in is tra rá  gratis el agua por 
término de 15 dias á los mili tares de la "clase de 
t ropa, destinados á hacer su uso, sin perjuicio de 
la resolución que recaiga acerca de la materia en 
los expedientes genera íes que hay formados sobre 
ella, suminis trando igualmente gratis el agua y 
baños á los pobres, con arreglo á lo dispuesto en 
el reglamento de baños minerales de 3 de Febrero 
de 183 4 , acreditando su pobreza en término legal, 
sin que sea obligación dei enfiteuta , y sí de la vi
lla, proporcionar bagajes para su  salida, siendo 
igual la temporada para todos los concurrentes .

6! Si el enfiteuta diese de comer por su  cuenta 
á los concurren tes  ha de satisfacer , asi como los 
v e c in o s , los derechos que tengan impuestos á los 
artículos de consumo , y ha de pagar también las 
contr ibuciones que le correspondan por los p ro
ductos que por cualquiera razón adquiera dentro 
do esta ju risd icc ión : asimismo pagará cuantas con
tr ibuciones correspondan al establecimiento por su 
c íase ,  sin que nada gravite  jamás sobre el canon 
anual en que queda subastado , entendiéndose es
to con respecto á ios pagos ó impuestos hechos ai 
ejercicio de la industria.

7.a Todos los enfifceutas que posean dicho esta
b lecimiento  han de afianzar con é l , y han  de te 
n e r  b ien  reparadas sus oficinas , de m an e ra  que 
vayan  siempre en aum ento  y no en disminución; 
pudiendo el Ayuntamiento  otorgante y sus suceso
res  compelerles á ello con todo rigor de derecho 
á costa de sus alquileres.

8.a Respecto á la enagenacion del establecimien
to por otro c o n t r a to , traslación de dominio ó s u 
cesión del enfiteuta , se o bservarán  las reglas que 
la ley com ún establece sobre los derechos que se 
reserva el Señor y  las obligaciones á que se sujeta 
el enfiteuta en esta ciase de censos.

9a El nuevo propie tario  ó enfiteuta queda obli
gado á cumplir  lo prescrito  en  el reglamento de 
baños minerales.

10. Se fija el té rm ino  de 30 d ías , á contar  des
de la inserción de estas condiciones en la G a c e t a  
del G obierno ,  para el p r im er  juicio y  r e m a te ,  en 
cuyo tiempo los que quisieren  interesarse en la 
subasta rem it i rán  á este A yuntamiento  los pliegos 
correspondientes en que  conste el señalamiento del 
canon a n u a l , que se obligan á pagar á la corpora
ción con en tero  arreglo á la segunda condición. 
Estos pliegos se d ir ig irán  francos de porte ai P re 
sidente del A y u n ta m ie n to , y  otro igual al Sr. Go
bernador  de esta provincia , y t r ae rán  todos los r e 
quisitos necesarios para  identificar la persona que 
los remite.

\ \ .  El tipo para la subasta será 12,000 rs. al 
año , y  no se adm itirán  proposiciones que bajen de 
esta cantidad.

12. Los licitadores podrán proponer  en  sus 
pliegos alguna condición que les parezca convenir  
para  adicionar ó ac larar  las insertas en  este pliego.

13. El A yun tam ien to ,  después de cum pli r  ios 
30 dias y  habe r  recibido las proposiciones que se 
le hayan  presentado , elegirá la que  le parezca 
mas ventajosa con previo y  en tero  conocimiento 
del Sr. Gobernador,  y  la publicará en la G a c e t a  
y  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia , anunciando 
al propio tiempo el dia y  hora en  que ha  de ve r i 
ficar la subasta, con las modificaciones ó aclaracio
nes que en  su  caso hay an  podido te ne r  las condi
ciones.

14. Es de cuen ta  del enfiteuta el pago de los de
rechos de la e sc r i tu ra  de imposición de este censo 
y copia testimoniada que ha de quedar  en  el a r 
chivo dei Ayuntamiento .

15. El enfiteuta tend rá  obligación de hacer en 
el establecimiento-, lo mas tarde en el té rm ino  de 
dos años , las obras y  mejoras que ha indicado el 
director del misino , las que constan en la nota que  
está de manifiesto en la secretaría del Gobierno de 
la provincia.

Logroño 27 de Se tiem bre  de 1853. =  El Gober
nador , Miguel Ruiz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA  P L A N A .

D. José Justo M ad ram a n y , Gobernador de la 
provincia de Castellón.

Hago saber que por D. José Yillalonga , vecino 
de Al c o r a , se ha presentado en este Gobierno so
licitud de denuncio de la mina da h ierro  llamada 
La Cova de la F e r r i c h a , que se halla abandonada, 
sita en el té rm ino  de Torre  E m b ezo ra ; y  como 
quiera que se ignore el nom bre y residencia de su  
verdadero dueño ,  según resulta  de la justificación 
presentada por el d e n u n c ia n te , he acordado que 
se publique ei denuncio por medio de edictos en 
la G ace ta d e  M ad r id  y  Boletines oficiales' de esta 
provincia y ia d e  Valencia, á fin d e  que en  el t é r 
mino de 15 días ,  contados desde ei cuarto  siguien
te al de la inserción en dichos periódicos dei p re 
sente edicto, puedan  los que se c rean  con derecho 
á la expresada mina deducir lo  en forma ante este 
G obierno ,  según se halla dispuesto en  ei párrafo 
prim ero  del art . 20 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de minería ; en  la inteligencia de 
que t rascurr ido  el plazo señalado sin haberse  p re 
sentado reclamación a l g u n a , se procederá por este 
Gobierno á lo que corresponda.

Castellón 27 de Setiembre de 1853 .=José J. Ma- 
drainanv.

D. José Justo  M adram any, G obernador de la 
provincia de Castellón.

Hago saber que por D. José Viilalonga , vecino 
de A lco ra , se ha presentado en este Gobierno so
licitud de denuncio de ia mina de h ierro  que se 
halla abandonada,  si la en ei térm ino de Yistabe— 
l i a , y en te rreno  de ía propiedad de Bartolomé 
Molina; y como quiera  que se ignore el nom bre 
de la mina y  el de su concesionar io , sin embargo 
de encontrarse en esta señales de haber  estado en 
explotación, he acordado que se publique ei d e 
nuncio por edictos en la G a c e t a  d e  Madrid y  en 
ios Boletines oficiales de esta provincia y la de Va
lencia , á fin de que en el té rmino do 15 dias , á 
contar  desde el cuarto  siguiente  al en que se in
s e r í '  el presento edicto en los referidos periódicos, 
puedan los que so crean con derecho á la exp re 
sada mina d: decirlo  en forma ante este Gobierno, 
cr-ogan so halla dispuesto en el párrafo primero del 
arí . 20 del reglamento para la ejecución de la ley  
do minería ; en la inteligencia de que trascurr ido  
el plazo .señalado sin  haberse  presentado rec lam a

ción alguna, se procederá por este Gobierno á lo 
que corresponda.

Castellón 27 de Setiembre de 1853.—José Justo 
Madramanv.

GOBIERNO DS LA PROVINCIA DE NAVARRA.
El domingo 6 de Noviembre próximo se proce

derá en ia secretaria de este Gobierno ,  á las tres 
de su  ta rde, á ia subasta y adjudicación del Bole
tín oficial de esta provincia correspondiente al año 
de 1854, bajo las bases establecidas en las Reales 
órdenes de 3 de Setiembre da 1846 , 9 de Octubre 
de 1849, y  adiciones que á continuación se ex
p resan :

Lo que se anuncia al público para que las p e r 
sonas que deseen interesarse en la contrata  pue
dan dirigir  por el correo, franco do p o r te ,  ó depo
sitar en la ca ja-buzon  que se hallará en la porte
ría de este G obie rno , por todo el mes de Octubre 
inmediato, los pliegos de condiciones que tengan 
por conveniente presentar.

Pamplona 26 do Octubre de 1853. =  Joaquín 
Maximiliano G iben .

Adición á las condiciones.
1.a Las proposiciones se p resen ta rán  bajo el 

concepto de que será de cuenta del impresor el 
f ranqueo de los Boletines.

2a No se admitirá pliego alguno de proposicio
nes que no contenga las formalidades prescritas en 
las Reales órdenes vigentes sobre la mater ia ,  ó al 
que no acompañe el certificado de haberse  hecho 
la consignación ele los 8,000 rs. que para fianza han 
de quedar  depositados en  su caso.

3a Además de lo dispuesto en la condición 6a, 
comprendida en  la Real o rden de 3 do Setiembre 
do 1846, quedará obligado el redactor á .aumentar 
el Boletín ordinario con el pliego ó pliegos que 
sean necesarios,  siempre que  así lo exija la a b u n 
dancia da materiales y  la urgencia da su  publica
ción lo requ iera ,  á juicio del Gobierno.

4a Será obligación del redactor en tregar  gratis 
al Comandante de la Guardia civil de la provincia 
u n  ejemplar del Boletín , y  otros 14 al Gobierno de 
la m ism a , además da los expresados en la condi
ción 9.a de las contenidas en ia precitada Real o r 
den de 3 de Setiembre.

5a El Boletín deberá hallarse impreso antes de 
las once de la mañana de los dias en  que se p u 
b l iq u e ,  y  será de cuenta  y riesgo dei rem atan te  su  
circulación á los Ayuntamientos.

6a Las reclamaciones por emisión ó extravio se 
dirigirán directamente á la redacción en el té rmino 
de 15 dias, y  esta satisfará el pedido gratis á vuelta 
de correo,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
El domingo 6 de Noviembre próximo se proce

derá en  este Gobierno de provincia á la subasta 
de la impresión dei Boletín oficial de la misma en 

k todo el año de 1854, con arreglo  á las condiciones 
mandadas observar  por Real érden  de 3 de Se
t iembre de 1846, y la adición de que el r em atan
te quedará obligado á facil itar gratis u n  ejemplar 
al Sr. Comandante de la Guardia civil de ia pro
vincia.

Los que deseen in te resarse  en dicha subasta 
d irigirán sus proposiciones en pliegos cerrados, 
francos de porte,  ó los depositarán del mismo mo
do en 1a caja que se hallará  expuesta al público 
en la portería de este Gobierno por todo el mes de 
Octubre, en cuya época estará también de mani
fiesto en la secretaría el expresado pliego de con
diciones; debiendo los licitadores tener  entendido 
que serán  desechadas las proposiciones que no 
vengan acompañadas de la carta  de pago que 
acredite haber  ingresado en la Caja de depósitos en  
metálico ó papel dei Estado, ai precio corriente, la 
cantidad de 8000 rs. vn. para el efecto que p re 
viene la Real orden de 9 de Octubre de 1849.

Huesca 28 de Setiembre de 1853,== León de 
Mateo.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA D E  CADIZ.
Debiendo precederse á la subasta del Boletín 

oficial de esta provincia para el año próximo de 1854, 
conforme á las reglas establecidas en Real orden 
de 3 de Setiembre de 1846 , anuncio al público que 
desde el dia de mañana so recib irán  en  la sec re ta 
ría de este Gobierno los pliegos cerrados en que 
ios licitadores hagan sus proposiciones, redactadas 
con arreglo á la citada Real orden , ó dirigirlas por 
el correo; en ía inteligencia de que el rem ate  se 
verificará á favor dei mejor postor á las doce de la 
mañana del p rimer domingo dei próximo mes de 
Noviembre en  ia referida secretaría de este Go
bierno , donde se halla de manifiesto el pliego do 
condiciones; siendo una de ellas que n inguna  se 
admitirá sin que se haga constar debidamente h a 
berse hecho en la caja sucursal  do la general de 
depósitos en esta plaza la consignación de 8000 rs. 
en metálico ó papel del Estado á precio corrien te ,  
conforme á ío dispuesto en la Real orden de 9 de 
Octubre de 1849.

Cádiz 30 de Setiembre de 1853.—-Cano.

GOBIERNO DE LA PROVIN CIA  DE SEV ILLA .
En ei p r im er  domingo dei mes de N oviembre 

próximo á las tres  de la tarde tendrá lugar en  el 
local que ocupan las oficinas de este Gobierno la 
subasta dei Boletín oficial para el año venidero 
de 1854, conforme á lo di.-puesto en la Real orden 
de 3 de Setiembre de 1846.

Ei pliego de condiciones se hallará desde el dia 
de la fecha do manifiesto en la secretaría de este 
Gobierno para conocí miento do los que deseen in
te r n a r s e  en la subasta,  debiendo suje tarse las p r o 
posiciones á lo que eslá mandado en la citada Real 
orden , y acompañando además certificado por el 
cual se acredite haber  depositado los 8000 rs. que 
se previenen en la Real urden de 9 de Octubre 
de 1349.

Sevilla 26 de Setiembre de 1853 — Juan  Bautis
ta Enriquez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Declarada la necesidad de- proveer la escriba

nía de B u ñ o l , que se ha lh  v acante por falleci

miento de D. Juan  Bautista T e r o í , que la servia, 
según acuerdo de la sala de Gobierno de la exce
lentísima -Audiencia de este te r r i to r io , se ha pro
cedido á su tasación para su ena jenación en ven ta  
vitalicia, y  los peritos nominados al efecto han da- 
do á dicho oficio el valor de 4009 rs. vn. en venta.

En  su consecuencia he dispuesto se proceda á 
ce lebrar  la correspondiente subasta,  la cual ten 
drá lugar ante mi autoridad y la del Sr. Juez de 

r im era  instancia de Chiva el dia quinto posterior 
los 30 de publicado este anuncio en ¡a G a c e t a  

de Madrid.
Dicho acto se celebrará con arreglo á cuanto se 

previene en el Real decreto  de 7 de Mayo de 1852, 
inserto en la G a c e t a  del 1 2 del mismo m e s , y se 
advierte á cuantos deseen interesarse en la licita
ción que no se admitirán  posturas menores de la 
cantidad en que ha sido tasada la e sc r iban ía , ni 
tampoco si antes de darlas no se p resenta una per
sona de conocido arraigo que responda del cumpli
miento del pago de las cantidades que se compro
metan.

Valencia 28 de Setiembre de 1853. =  Ramón de
Campos mor.

GOBIERNO DE LA PROVIN CIA  DE TERUEL.

No habiéndose presentado D. Felipe Zabalza á 
recoger de la secretaría de este Gobierno la canti
dad que ha resultado sobrante después de satisfa
cer ei alcance que le resultó  en el desempeño de 
ía Administración de Rentas dei partido de Cala-  
mocha , con el papel de la Deuda del Estado que 
depositó en fianza, á pesar del llamamiento que se 
le hizo por medio de la G a c e t a  del dia 11 de Abril 
ú l t im o , con esta fecha he dispuesto se le cite de 
nuevo en dicho periódico, para que en el preciso 
té rmino de u n  m es ,  bien por si ó por persona a u 
torizada com peten tem ente ,  comparezca en este Go
bierno á recibir  la indicada cantidad; en la in te
ligencia d e q u e  si pasado dicho término no lo ha ve
rificado se destinará aquella á objetos de benefi
cencia.

Teruel 29 de Setiembre de 1853.=El G o be rn a r  
d o r , Genaro Alas.

GOBIERNO DE LA PROVIN CIA  DE HUELVA.
El p rim er  domingo del mes próximo Noviem

b r e , á las tres  de la  ta rde ,  se verificará en este 
Gobierno la subasta de la publicación del Boletín 
oficial de la provincia para el año venidero de 1854, 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 3 de 
Setiembre de 1846 y demás disposiciones vigentes.

En tal v ir tu d ,  las personas que gusten in te re
sarse en esta licitación podrán hacerlo en todo el 
mes de Octubre inm e d ia to , dirigiendo sus propo
siciones en  pliego cerrado por el correo , franco el 
p o r t e , ó depositándolos en el buzón que se ha co
locado al efecto en la portería de esta oficina.

Huelva 28 de Setiembre de 18 5 3 .=  Quesada,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA  P R O V IN C IA  DE CUENCA.

Declarada de propiedad de la Hacienda la es
cribanía num era r ia  del Campillo de Altobuey, por 
resolución de S. M. de 3 de Setiembre de 1851, por 
no haber  acreditado su  A yuntamiento el derecho ó 
facultad de nom brar  personas que s irv ieren  el ex
presado oficio en el término que se le concedió por 
Real orden de 18 de Marzo del citado año de 1851, 
según resulta  de la comunicación de la Dirección 
general de Rentas estancadas de 19 de Febre ro  
de 1852, y hallándose en el caso de proceder á su 
ven ta  v ita l ic ia , previa la instrucción del oportuno  
expediente ,  se anuncia al publico por medio dei 
Boletín oficial; en el concepto que la doble subasta 
tendrá  lugar  ante el Gobernador de esta provincia 
y  Juez de prim era  instancia de la Motilla del P a -  
lancar á las doce del dia quin to  posterior á los 30 
en que resu lte  hecha la citada publicación en la 
G a c e t a  de M adr id , por la cantidad de 2000 rs. do 
su tasación, y  condiciones que seguidamente  se 
manifiestan.

Cuenca 27 de Setiembre de 1 S 5 3 .= G abrie l  de 
Enrich.
Pliego de condiciones que han de servir de base en la 

subasta para la venta vitalicia de la escribanía de 
número dei Campillo de A ltobuey , cuyo oficio ha 
sido revertido al Estado.
1a El rem ate  tendrá  lugar en esta ciudad y en 

el juzgado de ia Motilla del Palancar , á cuyo p a r 
tido corresponde ei citado p u e b lo , á las doce del 
quinto dia posterior á los 30 de la publicación en 
la G a c e t a  de Madrid; en Cuenca ante el Sr. Go
bernador  , y  en la Motilla an te  el Juez de p rim era  
instancia , conforme con el Real decreto  de 7 de 
Mayo de 1852, artículos 3.° y 4.°

2a No se admitirá postura que no cubra  la can
tidad señalada por base , ó sea la de 2000 rs., que  
es su tasación, quedando pendiente la adjudicación, 
del remate  ín te rin  recae el nombramiento  de S. M.

3a Para tener  opcion á este nombram iento  de
berán  los interesados afianzar todos ei pago de la 
tercera parte  del precio que ofrezcan á satisfac
ción del Sr. Gobernador y Juez de primera  ins tan 
cia en las p rimeras  24 lloras siguientes á la cele
bración del rem ate ;  en la inteligencia que los que 
no presten  esta fianza no adquieren  derecho ai 
oficio.

4a El pago del precio se verificará precisamen
te en dinero metálico, con exclusión de todo crédi
to ó pap e l ,  cualquiera que sea su naturaleza , á 
los 30 días de comunicado el nom bram ien to ,  ingre
sando ei importe del remate en las oficinas de Ha
cienda pública, por las que se le facilitará el docu
mento que lo acredite.

Cuenca 27 de Setiembre de 1853. =  Gabriel do 
Enrich .

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA,
Hallándole vacante la portería de la U niversi

dad li teraria do Sevilla, y debiendo proveerse en 
tre los licenciados dei e jérc ito ,  conforme al Real 
decreto expedido en 30 de Octubre último , se hace 
sabor que los aspirantes á este destino que reú n an  
los requisitos de aquella Real resolución han de 
presentar  su solicitud con los documentos justi fi
cativos al Rector de la misma Universidad en el 
té rmino de 40 dias. contados desde la inserción da



es te edicto en la G aceta de M adrid ;  en la  in te l i 
gencia de q u e  cum plido  el plazo p ro c e d e rá  el Rec
tor  á n o m b ra r  de e n t r e  los c o n c u r r e n t e s ,  se g ú n  
p r e v i e n e n  las Reales ó rdenes .

La plaza t iene el sue ldo  de  3000 rs .  anuales ,

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CACERES.

Por a c u e rd o  de  la Sala de gobierno de esta A u 
diencia te r r i to r ia l  ha quedado  vacante  la plaza de 
e jecu to r  de  ju s t ic ia  de ia i i i í m u i , dotada por la ley 
vigen te  de  p re su p u e s to s  con 7,300 rs. anuales ,  m a n 
dando á su  v i r t u d  q u e  se anunc ie  la r e fe r id a  va
can te  por  medio de  los co r re spond ien tes  edictos, 
p a r a  q u e  las personas  q u e  aspiren  á ob ten e r la  
p r e s e n t e n  sus solicitudes en Ja secre ta r ía  de  mi 
ca rgo  d e n t r o  del preciso té rm in o  de 30 ( l ia s ,  con
tados desde  la fecha de este edicto, ó  las r e m i ta n  
f ra n c a s  de por te  por conducto  del  m in is te r io  fis
c a l , acompañando los docum entos q u e  ju s t i f iq u e n  
s u  ap t i tud  para servil ' dicha plaza.

Dado en Cáceres á 27 de S e t iem bre  de  1853.««= 
El secre ta rio ,  Ildefonso Perez  Fariña.

AYUNTAMIENTO DE VITORIA,

E n  sesión o rd inar ia  de 28 del q u e  r ige acordó 
el A yun tam ien to  sacar  á re m a te  el d e r r ib o  y  v e n 
ta de los m ate r ia les  de la iglesia que  fue del  co n 
v e n to  de Santa Clara de esta c iu d a d ,  casa conti
gua  llamada a lm acén  de tabacos ,  y el t e r re n o  
q u e  con es te  motivo ha de  q u e d a r  p a ra  edifi
cación.

Los q u e  g u s te n  i n te re sa r se  a c u d i rá n  á las Sa
las consistoria les á las once de la m añana  del do
mingo 10 del  próximo mes de  O c t u b r e ,  p u d ie n -  
do e n te r a r s e  p re v ia m e n te  del p lano y pliego de 
condiciones q u e  es tán  de manifiesto en  la sec re 
taría .

Vitoria  30 de S e t iem bre  de 1Sü3.'=»Por el A y u n 
ta m ie n to ,  su  s e c re ta r io ,  Mateo de  Morazu. 3

R e c t i f i c a c i ó n . ^  E n  la R eal o rd e n  c i r c u la r  do 
In s tru c c ió n  p ú b lic a  q u e  se  in s e r tó  e n  la G a c e t a  de  
a y e r ,  se  p u so  p o r  e r r o r  de  cop ia  e n  la s e g u n d a  
lín ea  d e  la t e r c e ra  c o lu m n a  las necesidades que de
ban adoptarse , y d e b e  d e c i r  las m edidas que deban 
adoptarse,

4.* sECCION.--PROVIDENCIAS JUDICIALES

A instancia de parle  in te resad a , por p rovidencia  
del Se. I). Antonio Esponera, Juez de p rim era  instancia, 
refrendada del escribano del núm ero D. M anuel Franco, 
se s ica  á pública subasta la casa sita en esta corte calle 
de Tudescos, núm . 25 m oderno de la m anzana 447, la 
q u e , según certificación del arquitocto  l). M anuel Seco, 
re su lta  tener de sitio 3158 1 /2  p iés, y fia sido tasada 
en la cantidad de 1 80,034 1/ á  r s . , de cuya cantidad se 
reb a ja rán  las cargas que g rav itan  sobre la expresada 
c a s a ; habiéndose señalado p a ra  su rem ate  el d ia 10 del 
co rrien te  á las doce en  la audiencia de S. S ., sita  en  el 
piso bajo de la te rrito ria l.

Los que qu ieran  a d q u irir  mas noticias acud irán  á 1: 
escribanía dei actuario , sita  en la p lazuela de la Villa, 
núm . 103, piso en tresue lo , donde están  los títulos.

Tenencia de A’cd d o  de M ad rid .— D istrito  del Hos
pita l. =  Ignorándose o! pun to  donde reside D. Andrés 
G arcía, n a tu ra l de M alilla de A rz ó n , y debiéndose ce
le b ra r  con el mismo juicio de conciliación á instancia de 
D. Ju an  G o n zal‘.z C alvo , de esta v ecindad , sobre pago 
de 2728 rs. procedente.- de préstam o que su esposa Do
ña Fabiano Nuñez le fiizo en el año de 1843 , se le cita 
p o r el p resen te  anuncio para  que por si ó persona que 
le rep re sen te  con poder bastan te  concurra  á verificarle 
el dia 8 de O ctubre p róx im o, (pie fie señalado pa ra  que 
tenga efecto , a las doce del mismo en mi audiencia , sit; 
en la Plaza m iv o r ,  porta les del P eso ; en la in te lig en 
cia que do no hacerlo se p rocederá  con arreglo  á lo p re 
venido en el reglam ento  provisional pa ra  la adm in istra  
cion de justic ia.

M adrid 21 de Setiem bre de 1 S 5 3 .~  Ju an  Blazque: 
P rieto .

P o r p rovidencia  del Sr. D. A ntonio E sp o n era , Jueí 
de p rim era  instancia de esta c o rte , que despachaba e 
juzgado  de E m bajadores , que hoy desem peña el señor 
D. Ju an  de C árd en as , re fren d ad a  por el escribano p ro 
p ie ta rio  del núm ero do la misma i). Ju an  M anuel A gua
do , se cita , llam a y t*m plaza á todos los acreedores ¿ 
los bienes de D. José V alero , de esta vecindad , para 
que el dia 10 de O ctubre próxim o, á las doce y media 
de su m a ñ a n a , se p resen ten  en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la te rrito ria l , p lazuela de Santa 
C ru z , en donde ten d rá  lugar la ju n ta  acordada para  
que los mismos puedan d e lib e ra r y reso lver sobre  la 
dimisión de bienes in ten tada  por el V alero.

M adrid 30 de Setiem bre de 1853. =  Ju a n  M anuel 
Aguado.

A v o lun tad  de sus dueños, y en v irtu d  de p ro v id e n 
cia del Sr. D. Juan  F io l , Juez de p rim era  instancia  de 
esta c o r te , re frendada  por el escribano de núm ero  Don 
Basilio M aría de A rauna , se saca á pública subasta una 
:asa , sita en la misma y calle del H um illadero , núm e
ro 14 n uevo , m anzana 1 0 3 , que hace esquina á la del 
L u c ien te , la cual com prende 5376 p iés, y se halla t a 
sada po r el a rqu itec to  de la Academia de San Fernando  
EL M artin  López Aguado en la can tidad  de 920,200 rs

P a ra  su rem ate  se fia señalado el dia 17 del c o r -  
den te  mes , á las doce del m edio dia , en la audiencia de 
E S . , que la tiene en el piso bajo de la te rrito ria l de 
jsta c o r te , bajo las condiciones que hasta aquel dia se 
ía lla rán  de manifiesto en la escriban ía  del Sr. Arauna, 
¡stabiecida en la calle M ay o r, núm . 117.

M adrid  4 de O ctubre do 1 853. == Basilio M aría de 
I r a  una.

El S r. D. P ed ro  Sánchez Mora , abogado del ilu s tro  
jlcgio de esta  c ap ita l, caballero  ele la Real y  d is tin -  
iid a  o rd en  española  de Carlos III , de la de C oncep - 
on de V illa viciosa en P o rtu g a l, Juez  de p rim e ra  in s -  
m eia de esta  c iudad  y  p a rtid o  p o r S. M.

P o r el presen te  cito , llam o y em plazo á todas las 
personas que se c rean  con derecho  á los bienes que 
constituyen la v inculación que ei* la villa de Mía jadas 
fundó D. Juan  G arcía tía ña m e ro , canónigo doctoral de 
la santa  iglesia catedral de Piasen c ía , pa ra  que en el 
térm ino de 30 d ia s , á c o n ta r  desdo la i a ser clon de este 
anuncio en los M atin es  o / im  tes de osla prov incia  y  la 
de B adajoz, asi como en la G a c e t a  del G o b ie rn o , se 
presenten  en mi juzgado  á hace r la oposición q u e  crean 
co n v en ien te , y pasado dicho térm ino  sin hab erlo  v e ri
ficado Jes p a ra rá  á todos el perju ic io  q u e  h a y a  lugar; y 
en su v irtu d  se declaran  aquel los de  la propiedad de 
IX M anuel Utloa y P eñ afic l, ú cu y a  in stancia  se ha 
ab ierto  es le concurro.

Dado en la ciudad tic  TrujjU o á 16 de Setiem bre 
de 1 8 5 3 .= P c d ro  Sánchez M o r a .»  Luis C astaño,

P o r prov idencia  del Sr.. Ju ez  de p rim era  instancia 
del d is trito  de E m bajadores de  esta c o r le , refrendada
del escribano de núm ero  D. Ram ón R odríguez Solano, 
dictada á  v irtu d  de concurso  hecho p o r D. Zacarías
Gascucña , de esta vecindad  , se c ita  á ju n ta  general de 
a creed'O res el d ia 9 de O ctubre p ró x im o , á las doce de 
su m añ an a , en la audiencia de S. S . , que la tien e  en  el 
piso bajo de la te r r i to r ia l.

M adrid 27 de Setiem bre d e  1 85 3 .— Ram ón Rodrí
guez Solano.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Se han  rec ib ido  not ic ias  de  la China.  La co r re s 

pondencia  fechada e n  H on g -K o n g  es del 5 de Agos
te. El 1.° h ab ía  llegado á dicho p u n to  el V i c e - a l m i -  
r an lo  Sir F lecw ood  Peí lew á bordo del navio  W in 
chester , y  acom pañado por  el v a p o r  S ty x  y  el b r ic k  

Lilij.
Las noticias de S h a n g -H a i  son del  13 de  Julio. 

Pa rece  que  los i n s u rg e n te s  h a b ía n  evacuado  á N an -  
k in  para d ir ig irse  á la r ica  p rov inc ia  de K iang-S i ,  
donde a b u n d a b a n  los v ív e r e s ,  q u e  em p e z a b a n  á 
escasear  en  N ank in .  A es te  h e c h o , d i c e n , se a t r i 
b u i rá  s in  d u d a  el r u m o r  de la re c o n q u is ta  de N a n -  
k in  ñor las t ropas  imperia les .

Las c a r ta s  de  Amo y a lcanzan  al 18 de J u l i o , e n  
c u y a  época a u n  no hab ían  conseguido los im p e r ia 
les posesionarse de la ciudad.  Se fort if icaban los 
i n s u r r e c to s ,  pero  e r a n  ta n ta s  las e x a c c io n e s ,  q u e  
el com ercio  se veia paralizado.

El vapor  am er ican o  Poiohattan  y la  co rb e ta  
V andalia  l legaron  el 23 y  26 de  Ju l io  á  la rada  de 
Macao , de  paso p a ra  r e u n i r s e  á  la exped ic ión  j a -  * 
ponesa á las o rd e n  del  comodoro P e r r y .

Po r  el Atlántico  se t i e n e n  notic ias de  los E s ta 
d o s-U n id o s  h a s ta  el 17 últ imo.

U na c o r re spondenc ia  de W a s h in g to n  a n u n c ia  
qu e  e n  u n a  visi ta q u e  ha hecho  á Mr. M a ra y ,  se
c re ta r io  de Estado del P re s id en te  , el Ministro de 
Rusia ha declarado q u e  su  G ob ie rno  d esap ro b a b a  
la conduc ta  del  de los E stad o s -U n id o s  e n  el a s u n 
to Kosta.

De Méjico se sabe con fecha 4 de  S e t i e m b re  
q u e  el P re s id en te  San tan a  ha  consegu ido  r e u n i r  u n  
e jé rc i to  de o0,000 ho m b res ,  y  q u e  se e s fu e rz a  p a r a  
r e s ta b le c e r  el ó rd e n  y la t ran q u i l id ad .

La com pañía  del  cam ino  de  h i e r ro  del  A t lá n 
tico al Pacífico ce leb ró  s u  p r im e ra  r e u n i ó n  e n  
N u e v a -Y o rk .  I n m e d ia ta m e n te  se r ecog ie ron  doce 
m illones do dollars  de  los c ien to  e n  q u e  se  fijó el 
capital  social.

Dice la Gaceta de Cronstadt (T ra n s i lv a n ia ) :
«Se c re e  q u e  el e jérc i to  de o cupac ión  pasará  el 

i n v ie rn o  e n  los P r inc ipados.  Se h a n  hecho c o n t r a 
tas  de abas tos  para  cinco  meses. Re ina  g r a n  p a r a 
lización e n  los negoc ios ,  y  la p e n u r i a  se  de ja  s e n 
t i r  g e n e ra lm e n te .»

Según  u n  despacho telegráfico p r iv ad o  po r  la 
via de T r i e s t e ,  se h a n  rec ib ido  noticias  de  Cons
tan tinopla con fecha  19 de Se t iem bre .

Ya se sabia e n  dicho p u n to  q u e  la R us ia  no  
acep taba  la nota  modificada.

El par t ido  de la g u e r r a  y el de la paz e n  el Di
v a n  se hab lan  pues to  de  a c u e rd o  p a r a  no  h a c e r  
n u e v a s  concesiones.

Los a rm a m e n to s  c o n t in u a b a n  s in  descanso .  A 
consecuenc ia  de la apa r ic ió n  del có lera  , las p r o 
cedencias de  Odessa q u e d a b a n  su je ta s  á  cinco días 
de o b se rv ac ió n .

Habíase es tab lec ido  u n  co rd o n  sa n i ta r io  desde 
W id d in  á ia e m b o c a d u ra  del Suiina.

El dia 29 de S e t ie m b re  se ha ver if icado  e n  
Lóndres  la elección de  l o r d -c o r r e g id o r  pa ra  el 
año próximo. Los a ld e r m a n e s  Moon y  S iduey  h a n  
d ispu tado  el t r i u n f o ,  q u e  al fin h a  ob ten ido  
Sidney .

E n  la ú l t im a re u n ió n  s e m an a l  de  los d i re c to 
re s  del Banco de In g la te rra  se  ha r e s u e l to  e le v a r  
el descu en to  á 5 por 100. A t r ib u y e s e  es ta  m ed ida  
á ia neces idad  de po n e r  coto al g r a n  n ú m e r o  de  
negocios sob re  c o m p ras  de cerea les .

GACETILLA DE  TEATROS.

De los periódicos i talianos La F a m a , L a  I ta lia  
m u s ic a l , El Cosmorama pintoresco, y  el  P irata , h e 
mos t rad u c id o  las s igu ien tes  noticias tea t ra le s .

C reem os  q u e  s e r á n  leidas con sum o  p la c e r  p o r  
ios españo les  a m a n te s  de las glorias de s u  pa tr ia ,  
pu es  se r e f ie re n  aque l la s  á un a  d is t ingu id ís im a  
a r t i s ta  e s p añ o la ,  q u e  po r  su ta len to  y con  su ap l i -

I caeion , se ha conquis tado  u n a  de las m rs  al tas  p o 
sic iones en  el tea tro  de la Scala de Milán , m u y  
poco t iem po  d e s p u é s  de h ab e r  salido de España 

, por  p r im e ra  vez. La p rensa  de Italia apreció  desde 
¡ luego e n  su  j u s to  valor  las b r i l la n te s  dotes de ta n  

av e n ta ja d a  c a n ta t r i z ,  y  al h a b la r  de ella no d e 
f ra u d ó  n u n c a  á n u e s t ro  país  de  n in g u n a  p a r te  de 

¡ la gloria  q u e  ca b e r le  pueda e n  el m u n d o  a r t í s t i 
co» r e p re se n ta d a  por espilló les .  La Gaceta m usical 
de  Milán (A u n ó  X ,  núm . 1 4 ) q u e  tenem os á la 
v i s ta ,  hab laba  con g ra n d e s  elogios de  la Sra. A n -  

i g lés  F o r t u n i ,  sie te  meses d e s p u é s  de  su  llegada á 
! I ta l ia ,  y  con motivo de  h a b e r  can tad o  ya con 

g ra n d e  éxito la Sonncí/íióuia, an ad ia  q u e  es ta  se
ñ o ra  h a b ía  recibido su  educac ión  art ís t ica  en  el 

I Real  Conserva to r io  de M adrid ,  e s tu d ia n d o  el c a n -  
: to bajo la d irección  de D. F ra n c isco  Valldemosa.  

l íé  aq u í  las noticias á  q u e  nos  re fe r im os .

( Del Cosmorama de  Milán.)
G r a n  t e a t r o  d e  l a  S c a l a . — El Rigolettot p u e s 

to e n  escena  inicia la m itad  de  la tem porada  , fué  
la ó p e ra  q u e  se l levó la pa lm a so b re  to d a s ,  y  
gustó  m as á medida qu e  la e jecución  se iba  p e r 
feccionando. Y }se perfeccionó e fe c t iv a m e n te ,  p u e s  
no  sé q u i é n  m ejor  q u e  la grac iosa  y  b r a v a  A n 
glés F o r tu n i  p ud ie ra  c a n ta r  la pa r te  de  Gilda con 
mas limpieza , ni im p r im i r le  a q u e l  c a r á c t e r  de 
candor  y  de ingenuidad  q u e  c o n s t i t u y e n  u n a  c re a 
ción. No sé qu ién  m ejo r  q u e  Corsi h u b ie r a  sa 
bido d a r  a l  p ro tagonista  u n  colorido tan  e x t r a o r 
d in a r ia m e n te  v e rd a d e ro  y  u n  can to  y  exp res ió n  
mas apasionados. No s é ,  e n  f i n ,  q u é  D u q u e  h u 
b ie ra  podido h a l la r se  m as  háb i l  c a n t a n t e  q u e  C ar-  
n o n ,  ni q u é  Magdalena ó S pa ra fuc ile  h u b i e r a n  
eclipsado á Rodas y  á la Bram bii la .  Los ap lausos  
q u e  o b tu v ie ro n  todos estos a r t i s ta s  en  la ópera  de  
Y e r d i , n u e v a  p a ra  n o s o t r o s , c r e c ie ro n  e n  la ú l t i 
m a  noch e  has ta  el  e n tu s ia sm o ,  y  p r in c ip a lm e n te  
la A nglés F o r tu n i  y  C o r s i ,  se v i e r o n ,  digámoslo 
asi , confundidos .  Habiendo el  público  obsequ iado  
con  m u c h o s  y  esquisi tos r am o s  de  f lores á la A n 
glés , tu v o  es ta  q u e  r e p e t i r  con su  exce len te  co m -  

a ñ e r o , e n  medio  de in te rm in a b le s  a p l a u s o s , la 
t r e t ta  del d u e to  dei acto segundo ,  q u e  fué  s ie m 

p re  la pieza  m as  a p la u d id a  de  la ópera .

De La F am a  (Milán):
F aen za .— El 28 de Ju n io  se  r e p re s e n tó  por  p r i 

m e ra  vez  el T rovador, de Verdi.  La cu r io s idad  e r a  
g r a n d e ,  y  la ó p e ra  m u y  d e s e a d a :  el t ea t ro  es taba  
e n t e r a m e n te  lleno. El éxito fu é  u n  t r iu n fo  c o m 
pleto. La Anglés F o r tu n i  can tó  p e r fe c ta m e n te  y  
e jecu tó  pasajes de  g r a n  dif icultad con aque l la  m aes
t r ía  perfec ta  q u e  es e n t e r a m e n te  s u y a ,  y  por  ello 
fué  ap laud id ís im a  e n  todas las p iezas ,  e spec ia l
m e n te  e n  la ca v a t in a  y  e n  el á r i a  de l  c u a r to  acto, 
l lam ándola  á la escena a n te s  y  d e s p u é s ,  so b re  todo 
en  el a n d a n te  de es ta  ú l t im a ,  conc lu ida  la c u a l  fué  
o b se q u iad a  con  m u l t i t u d  de  r am o s  de  flores.

C o r re sp o n d en c ia  del  Cosm oram a  del 29 de  Jun io .
D espués  de h a b la r  del m é r i to  de  la m ism a  o b ra ,  

d ic e :
Toda la  ó p e ra  gus tó  s in  e x c e p tu a r  n in g u n a  

p i e z a , y  los a r t i s t a s  q u e  la e j e c u t a r o n , la Anglés 
F o r t u n i ,  la C ayetana  B ram bii la  y  G razz ian i  fu e ro n ,  
no solo a p la u d id í s im o s , s ino  favorecidos  con  f lores 
en  los trozos e n  q u e  m as c o n m o v ie ro n  al público. 
Pero  p a r t i c u l a rm e n te  d i ré  á V. q u e  la Anglés F o r 
t u n i ,  con su  ex ce len te  m étodo  de can to  , conf irm ó 
las s im pat ías  qu e  hab ía  c o nqu is ta do  e n  la L u isa  
M ille r , s im pat ías  q u e  e n  las ú l t im a s  r e p re s e n t a 
ciones de  es ta  ó p e ra  l legaron ya al  e n tu s ia sm o .  
Ahora  b i e n ,  e n  el Trovador  g u s tó ,  si es  posible, 
a u n  m as ,  y p r in c ip a lm e n te  e n  la cav a t in a  y  en  la 
g ra n d e  á r ia  del c u a r to  acto m erec ió  s e r  l lam ada 
m u ch as  veces á la escena .  A dem ás ,  el adagio de  
es ta ú l t im a  p ieza,  q u e  es u n a  jo y a  de melodía, fué  
e jecu tado  por ella con  tan ta  b r a v u r a  y con  tan  e s -  
qu is i ta s  m a n e r a s  q u e  á cada f rase  la i n t e r r u m p í a n  
los ap lausos  del  público.

E l P irata. ( T u r i n ):
Amalia A n g t é s - F o i t u n i  e n  el  Rigohlto  r e p r e 

sen tado  en  Milán.— La p u m a  donna  Amalia  Anglés-  
F o r tu n i  ha  sabido en  el Rigoletto  f i ja r v e r d a d e r a 
m e n te  la a ten c ió n  g e n e r a l ,  y  se r ia  u n a  in jus t ic ia  
no  h ab la r  p a r t i c u l a rm e n te  da aquel la  a r t is ta .

No se  p u e d a n  d e sc r ib i r  con pa lab ras  las ovacio 
nes  q u e  o b tu v o  e n  es ta  n u e v a  o b ra  m a e s t ra  de 
Verdi.

La A n g lé s -F o r tu n i  d eb e  e s ta r  orgullosa.  Su  voz 
es c l a r a , a tinada y  ex tensa .  Su f igura es m u y  in t e 
re sa n te ;  la p ro n u n c iac ió n  c o r r e c t a ,  y su  escuela  
p u ra .

Se había  d icho q u e  p a r a  la Scala su s  medios 
h a b r ía n  dejado algo q u e  d e s e a r ;  ella ha h echo  ver  
lo c o n t r a r i o , y lo p r u e b a  so le m n e m e n te  eí n u e v o  
a jus te  verificado co a  aq ue l la  e m p resa .  La A n g lé s -  
F o r tu n i  es  u n a  de las jo y a s  del g r a n  te a t ro  de  Mi
lán: y  es ta  s e rá  s e g u ra m e n te  u n a  de  las m as  h e r 
mosas épocas de  su  b r i l l a n te  c a r r e r a .

Los tea tro s  de  P a r í s ,  Lóndres  y  San P e t e r s b u r -  
go se d i s p u ta r á n  tan  e m in e n te  a r t i s ta .

Cosmorama pintoresco :
El efecto q u e  hizo  e n  San S am u e l  e l beneficio  

de  la A n g lé s -F o r tu n i  r a y a  en  lo fabuioso. La g en te  
se  hab ía  agolpado al te a t ro  para  o ir  á la g rac ia -a  y 
d is t ingu ida  a r t i s ta  c a n t a r  casi toda la Sonám bula , el 
p r im e r  ac to de L u c ia , y  el a r i a  de  I  M asnadieri, 
A cada pieza can tada  por ia p r im a  d onna  , con 
aq u e l la  ex t ra o rd in a r ia  agilidad y aque l la  perfección  
q u e  Vr. conoce e n  ella m ejo r  q u e  yo, r e so n a b a n  in 
m ensos  ap la u s o s ,  y  flores y  poesías volaban por e l  
tea tro  , a tes t ig u a n d o  de es te  modo á la española 
la satis facción genera l .  F u e r o n  u n a  sé r ie  de t r i u n 
fos q u e  no o lv id a rá n  ta n  p ro n to  ni ia Anglés n i  los 
venecianos .

BOLSA DE MADRID.

C o tiza c ió n  de l d ia  6 de Octubre de  1853 á la?  
tr e s  de la  ta r d e .

K FEC T05 PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado. 4 3 1 /8 .
Idem  d ife rid o , 22 3 /4 .

Inscripciones de participes legos dei 4 y 5 por 
1 0 0 , 15 .

De 20 ,000  a b a jo , 20.
A m ortizab le  de p rim era  e© ü U íyos t í tu lo s , 10. 
ídem  de seg u n d a , 5 1 /8 .

Acciones del B anco españo l de San Fernando 
1 05 .

M ateria l del T esoro  p re fe re n te ,  5* d.
Idem  no p re fe re n te ,  43 3 /4 .
Idem  sin in te ré s ,  32 d .
Acciones de  las C ab rilla s  y  G o ru ñ a , 103.
Fom ento  de 20 0 0 r s .,  81 1 /2 .

F e rro -c a r r i l  de A ra n ju e z  á A lm ansa de 2000 rea* 
le s , 81 1 /2 .

CAM BIOS.

L óndres á 90 d ias , 5 1 -2 0  p .

P a r i s , 5 -2 6  p .
A lic a n te ,  1 /4  d,
B a rc e lo n a , p a r  pap. d.
B ilb ao , p a r  pap . d .
C ád iz , p a r  p ap . d.
Cor u ñ a , 1 /2  pap . d .
G ra n a d a , 1 /4  d in . d.
M álaga, 1 /2  p a p . b.
S a n ta n d e r ,  p a r  pap  d.

S a n tia g o , 4 /2  d.
S ev illa , p a r  pap . <i.
V a len c ia , p a r  p ap . d.
Z a ra g o z a , 4 / 4  d in . d .

D escuen to  de le tra s  al 6 p o r 100 al año.

ANUNCIOS.

IN TEN D EN C IA  G EN E RA L DE LA REAL CASA

Y PATRIMONIO.

Se saca á pública  subasta  el a rrien d o  del derecho 
de 6 p o r 100 qu e  co rresp o n d e  á S. M. de los frutos 
verdes  criados el p re sen te  año en  el suelo regable de 
la Real acequia  de T a jo , y  se ha  señalado la hora de 
las doce del d ia  1 4 del co rr ie n te  O ctubre para el doble 
rem ate  que te n d rá  lu g a r en  la A dm in istración  patrim o
nial del Real sitio de A ran ju ez , y  en la sección de con
tab ilidad  de esta  In ten d e n c ia , s ita  en  el piso bajo del 
Palacio de esta  c o rte , en  cuyos pun tos se hallará do 
m anifiesto el pliego de condiciones. 2

El p a tro n a to  de la o b ra  p ía  fun d ad a  por Doña Ana 
M aría de A renaza  y  G ára te  h a ce r saber que en la ins
titu id a  en  esta  v illa  el año de 1 7 3 4 , señala las rentas 
de los b ienes que  la com ponen , deducidos los gastos 
que en su fundación  im pone , p a ra  d o ta r anualmente 
un a  huérfan a  que ju s tifiq u e  se r su mas próxim a pa
r ie n te  y  po b re  p a ra  tom ar uno de los estados que pre
v ien e ; y  p o r lo tan to  las que  c re y e ren  ser acreedoras 
á la dotación  del c o rrie n te  año , d eb erán  p resentar en 
la sec re ta ría  de la m ism a corporac ión  sus correspon
d ien tes  árbo les genealógicos con los documentos com
p ro b an tes  de su p a re  deseo en  el té rm ino  de 90 dias, 
contados desde esta  fecha, p a ra  hace r en su vista la 
aplicación con v en ien te .

E lgo ibar 1.° de O ctubre  de 1 853. =* El Secretario, 
José A gustín  de E c h ev a rría .

VIAGE POR V A PO R  D ESD E CADIZ A CHINA 

EN 4o DIAS.

Los vapores ingleses de la  Com pañía peninsular y 
o rie n ta l, salen  de In g la te rra  los dias 4 y  20 de cada 
mes con escala en G ib ra lta r , M alta y  A lejandría. De 
a íli, a trav e san d o  el Is tm o , se em barcan  los pasageros 
en los m agníficos vapo res que  desde Suez van  á la In
dia. Estos buques hacen  escala en  C ed an , de cuyo pun
to sale inm ed ia tam en te  o tro  v a y o r de la misma empre
sa p a ra  S ingapore  y  H ong-K ong (C hina).

Las personas que deseen  h ace r el v ia je  á Manila 
por ta n  in te re san te  ru ta  solo em plean  toco mas de 50 
d ias, puesto  que  bien  en S ingapore  ó en Hong-Kong 
(según los m onzones) h a lla rá n  facilidad  de buque paia 
M an ila , siendo la  tra v e s ía  igua lm en te  corta  desde uno 
á o tro  p u n to .

Precios de pasaje en prim era cámara.

Desde Cádiz á S ingapore  , 525 ps. fs. = L o s  niños de 
tre s  á diez añ o s , 275 ps. f s .— Los c riad o s, 260 ps. fs.

Desde Cádiz á H o n g-K ong , 625 ps. f s . =  Los niños 
de tre s  á diez  an o s, 325 ps. fs-.=*=Los criados, 300 tie
sos fu e rte s .

Inc lu y en d o  en estos precios gratificaciones á los ma
yo rdom os, m a n u te n c ió n , v in o s , ro p a  de cam a &c., co
mo igualm ente  el gasto de la  tra v e s ía  p o r E g ip to , ex
cep tuando  los de posada.

H ay  cam areras  ex p erim en tad as  p a ra  la asistencia de 
las señoras. A fam ilias num erosas se les h a rá  una reba
ja  en los precios. Los pasageros que  lo deseen podrán 
hacer el pago en  M adrid.

P a ra  m ayores  in fo rm es en  C ádiz, al agente de la 
com pañía el Sr. D. A ntonio  de Z u lu e ta , y  en esta corte 
á D. C árlos J im é n ez , calle  de A lc a lá , núm . 3 6 , cuarto 
seg u n d o , de recha .

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l . A las ocho y  m edia de la  noche.-** 
I  Lombardi, ó p e ra  se r ia  en cu a tro  actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la n o c h e .— An
gela , d ra m a  en  cinco actos y  en  p ro sa .— E. i / . ,  co
m edia en  u n  acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho de  la noche,— 
S infon ía .— M arcela , 6 á cuál de los tres?, comedia en 
tre s  actos.— Paso españo l, com puesto  p o r el Sr. Ruiz.— 
Las castañeras p icadas , sa ine te .

N ota. M añana v ie rn e s  se p o n d rá  en escena la cé
leb re  com edia de D. A gustín  M oreto titu lad a  De fuera 
vendrá qu i.n  de casa nos echará, 6 la tia y  la sobrina»

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho de la  noche.—Sin
fon ía .— valle de Andorra.— Baile.


